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MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO 

 

Revisado el expediente, el despacho procede a pronunciarse respecto de las 

sendas solicitudes de terminación de proceso presentadas por las partes.  

 

Se observa que, el día 26 de abril de la presente anualidad, el apoderado de la parte 

ejecutante presentó solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación3. Igualmente, el apoderado de la entidad ejecutada, el día 30 de abril de 

2021, presentó solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación4, 

allegando como prueba la orden de pago a favor de la ejecutante. 

 

Atendiendo las solicitudes antes señaladas, y corroborada la actuación procesal, se 

evidencia que la entidad demandada dio cumplimiento al auto del 28 de junio de 

20195, toda vez que ordenó un pago en favor de la demandante por el valor 

aprobado en dicho proveído, según consta en los comprobantes de pago allegados 

por los apoderados de las partes.  

 

 

                                                           
1 Correos electrónicos: jadmin46bta@notificacionesrj.gov.co y jadmin46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Para la recepción de memoriales solo está disponible el siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
2 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin46bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbD5YAIArMZFkwU_aRw61t0BR6
MxPcoPxf-DRpjyWv4_4A?e=ug6mPL  
3 Documento 38 del expediente digital.  
4 Documento 39 del expediente digital. 
5 Documento 23 del expediente digital.  
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En consecuencia, se da por terminado el proceso por pago total de la obligación de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

Cumplido lo anterior, por secretaría, archívese el expediente dejando las 

constancias de rigor.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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